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va de emplazamiento a las personas
quecon arreglo a los artín dos 29, pá-
rrafo 1), apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como par-
te demandada y de las que tuvieren
interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurridz t- quisieren
intenenir en el procedimiento como
parte coad} tn'ante de la .-\dmintstra-
c'ión .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 552 de 1983 .

Dado en .llbacetc a 26 de diciem-
Itrc de 1983 El vecteta li o .

Númeio 727 6

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACET E

Don Felipe Garrido Rosales, licenciado
en Detecho -Accidentalmente +ecre-
tario de la Sala de lo C:ontencioso-
.ldministrati , o de la Excma . .Au-
diencia 'I-erritorial de .AIbacete .

Por el prescntc anum io que s c pu-
hlicará en el Boletín O(irial de la
pIo~ incia de Alu i cut, hace sabei` Que
por cl Ptocurador don 1'rancrvco Pon-
ce Riaza, en nombre ~ reP~esent,r
ción de don Gonzalo Juan -llbaladelo
\léndci., se ha intcrpucsto rccurso
cuutcncioso-arlministrau~-o contra
acucrdo del C:onscjo Gencral de Cb-
Icgios Oliciales de Farmacéuticos de
19 de o ( ntltte de 1983 tcsohuorio del
iccmso dc teposición Lormahzado por
el se5or Albaladejo Méndee contra el
que estimó otro acuetdo Lormulado
con carácter de ,dLada pot don Ginés
Bernal Jiménez (onua acuerdo del
Colegio Oficial de Farmacéuticos de
\iurcia de 27 de julio de 1982 . sohre
apettuta de oficina de Farmacta en
Car[agena ~AIutcia )

l- en cumplimiento de lo preveni-
do en los aitfcrilos 60 N 64 de la v i-
gente Le regtdadora de esta Jurts-
diccióu, se hace público pata que sir-
\a de emplazamiento a las personas
que con arreglo a los artículos 29, pá-
rrafb l), apartado b), y 30 de la indi-
cada Le~, estén legitimadas como par-
te demandada N- de las que ttn'ieren
interés ditecto en el mantenimiento
de la tesoluctón recurrida } , quis-ieren
intenemr en el procedimiento como
parte coadcuvante de la Administra-
ción .

Dicho recm'so ha sido registrado
bajo el númeto 5 ,5 1 de 1983 .

Dado en -Alb,tcete . u`?6 de diciem-
I rc de 1983 .

Número 727 7

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACET E

Don Felipe Garrido Rosales, licencia-
do en Derecho . Accidentalmente
secretario de la S ala de lo Contcn-
ctoso - -ldministrativo de la Excma .
Audiencia Te i ritm-ial de Albacete .
Por el presente anuncio que se pu-

blicará en el Boletín Oficial de la
pro~-incia de Murcia, hace saber: Que
por el Procurador don Francisco Pon-
ce Riaza, en nombre y representa-
ción de don Félix .-1belÍán Rubio, se
ha interpuesto reeurso contencioso-
administrati~'o contra acuerdo de la
Comisión Municipal Permanente del
Excmo. Avuntamiento de Cieza, de
fccha 29 de no~ iembre de 1983 . des-
estimatorio de] recurso de repos ición
interpuesto por don Félix Abellán
Ruhio contra ante r ior acuerdo de la
misma C:omisión Permanente de 27
de oatubre de 1983, por el qtte se
acoidaba no nomluat a ningún aspi-
rante pi opucsto pot el Tribunal Cali-
ficador del C}ont urso-Oposición con-
k ocado paia cubrir plaia de oficial
de delineactón v medición .

1 Co cumpltmtcnto de lo pteveni-
do en los artículos 60 N 64 de la ~'i-

,,cntc I,ey tegtdadora de esta Jutir
dicción, se hace púhlico para que sir-
Na de emplaiamiento a las personas
(Jue con arreglo a 10 s a l tículos 29, pá-
nafo 1), apartado b), y 30 dc la indi-
racla Ley, estén legitimadas como pai'-
te dcmandada y de las que tuvieren
inte i éa directo en el mantenimiento
dc la resolueión tecm-rida y quisieren
mter \ enir en el procedimiento como
paue coadyuvantc de la Administra-
ctón .

Dicho recu rso ha sido registrado
bajo el número 549 de 1983 .

Dado en Albacete, a 26 de diciem-
b l e de 1983 . El secretario ,

Vúmero 1

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACET E

Don José Yush' Bastarreché, licencia-
do en Derecho . Secretario de la
Sala de lo Cóntencioso-Adminis-
trativo de la Excma . Audiencia Te-
rritorial de Albacete .

Por el presente antmcio que se pu-
blicará en el Boletín OFcial de la

porincia de Murcia, hace saher: Que
por el Procurador don Francisco Pon-
ce Riaza, en nombre y representa-
ción de don Francisco Núñez Núñez
t' doña Isabel Molina Trigueros, se
ha interpuesto recmrso contencioso-
adminisn-ativo contra acuerdo del
A\'titamiento de Blanca (Murcia),
de 28 de septiembiede 1983, sohre
declaración de tuina de la finca nú-
mero 3 de la calle San Basilio, de di-
cha ~illa, y apet tura de expediente
sancionador, N contra la desestima-
ctón tácita, por silencio administrati-
vo, del tecurso de repostción uuer-
puesto contra el anterior acuerdo .

l en cumplimiento de lo pteveni-
do en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Juris-
dicción, se hace público para que su--
va de emplazamiento a las personas
que con arreglo a los ai tículos 29, pá-
rrafo 1), apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como par-
te demandada y de las que tuvieren
intetés directo en el mantenimiento
de la resolución recurtida y quisieren
intervenir en el procedimiento como
parte coadyuvante de la Administra-
ción .

Dtcho teem-so ha sido registrado
bajo el número 5 .5 6 de 1983 .

Dado en Albacete, a 29 de diciem-
bre de 1983 . El secretario .

Número 6 0

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACET E

Don José 1-usty Bastaneehe, licencia-
do en Derecho . Secretario de la
Sala de lo Contencioso-Adminis-
tratno de la Excma . Audiencia Te-
uitorial de Alhacete .

Por el presente anuncio que se pu-
Itlicatá en el Boletín Oficial de la
nrovincia de Murcia, hace ealrer. Que
por el Procurador don Carmelo Gó-
mec Pérez, en nombre y tepresenta-
ción de "Ingeniería Urbana, S . A.",
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra acuerdos del
Excmo. Ayuntamiento de Murcia,
adoptados en sesiones de 23 de febre-
ro y 27 de abril de 1983, por los que
se deniegan parcialmente las revisio-
nes de precios solicitadas por la pres-
tación del servtcio de recogida de ba-
sm'as y limpieza viarta de la ciudad
de Mutcia, así como contra la deses-
timación tácita del recurso de teposi-
ción .


